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JN embargo de 110 haver podidotenér tú..
. davia noticias baílanres de los Reynos de
",Valencia, y' Mallorca ; para Caber en toda
, la extenlion conveniente el eítado de [us

.'.' contribuciones, con el fin de no retardarles
::;;:::;;:=;;;;::;:;;;=~. I mas el coníuelo ; que' en prueba del amor

, , '. ' que tengo generalmente a mis fieles VaíTa ..
llos , concedi a"~nürraníiro ~ Cathalu'ña',.'y Aragoil ;'fegun' las
'Ordenes que en minombre cxpediíteis., y aoraconíirmo : He

, reíuelto perdonar, a los Pueblosde los referidos Reynos de Va..-
'lencia , y Mallorta , aísi como lo hice con los de Cathaluna i" y
Aragon;todoló:que eíhlll debiendo ~ ~~iReal Hacienda haíla
fin del año de l11Íl íetecienros cinque,nta'o/ ocho; por el repar ...

- rimiento de la contribucion de Rentas Provinciales, que en
f Valencia [e nombra Equivalente , y en.Mallorca Talla, y que
· todo quanto hay~l1 pagado en el de mil íerecientos cinquenca
'y nueve) y el pre[ente ,'aunque [ea por, :quen.ta de los atraílos

-'de.'haíla 'fin'de mil Ietecientos cinquenta Y- ochó jJe les reciha J

· Y haga bueno, en pélrte~e pago de I01q:ue han debido [atisfa-
; cer por lo correlpondiente a l~s contribuciones del referido
- año de mil íerecienros cinquenta y~nué've : bien entendido,
, que filo pagado en el rniímo año por arraflos I 'y _por lo cor-
· riente, no a)c~nzaífe a cubrir la contribución de el; la han de
completar las Ciudades , Villas, y h.l1gares, de manera" que en
fin de Diciembre próximo paílado han de quedar todos [01...
ventes, y en primero de Enero de eíle año fe ha de comen ...
'zar con quenta nueva, fin reípeéto a 10 paflado ,; y por lo
rniímo, fi [e verificaíle que alguna Ciudad, Villa, (, Lugar ha
fatisfecho .en el año de mil íetecienros cinquentay nueve, y
pre[ente por atraílos, tcontribucion corriente mas de 10 que
al milmo año correípondia por fu Qgota,.[~ ha de entender,
que el exceílo es por quenta ge atraílos , y que en _tanto me-
nos .recae la rerniísion ,porque dc[de primero de eíte año han
de pagar todos rus contribuciones, fin olteracion, con la pun ...
tualidad, y a los plazos a que efbln obligados. Declaro, que
eaa rernilsion .)perdon , o gracia, cornprehende únicamente
lo que páre en primeros contribuyentes, y de ningun modo
lo que exiíta en fegllndos , a quienes fe les ha de oblig:H a la
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~n la Imprenta de JU:l'n de San, Martíu, Impreílor de 'la

Secretad. del Deípacho Univeríal de Hacienda ; fe hallara.
en fu ~afa,_,~l~~c la Monicr~,.

pronta [atisfaccion de ,quanto' huvieílen cobrado', y retenido
,ind~bidamente en [u poder, porque de lo contrario _vend~la

al [er par,a ellos la cO~l\:t~bu~~pq,d~l'Vaf(~l~(l,_que [olodebe
,fufrirla para mantcner.Ía ~auCl pu~l~~a. Con elIin de que por
ningun ~a{ó,retenga~ etlos (~gu~46~ conrribuyenrescanddad
,~lgu[)a ,de-las cobradasj.es J1.1.i R~ªl'volq~~~di;qu~ vos e\ Mar ...
ques de Squilace .dcis las Ordenes mas dica~és.',alos r~fp~¿1i-
.vos Inrendentes , para :q~e ha_g~º.lre~otiqcef;con la: ~~ayor
.prol~x:ida~'J :1'exa6thu? ,tQdos 10,~pagos ~_u.econ1l:an hechos
'por los p.r~roer9sccneribuyenees ~ las Jufhc.13S de lOf,J.?1:l~hlo~J
y.'derpas: perfonas, ~ cuyq ca.rgQh:,aya eítado [u cobranz« ~p~r·a
venir -en 'co.nocimient,Q ,do'10 que ha. entrado enIupoder ~ lo
'que fe ha pue!l:o en Ar'c~s,y lo qu~ deba ~eJ:Hl:it~ y pudiendo
DO íer fuficiente com'p¡!obacion en~ par~ y.erific;:ar, los legiti-
n1,05 p~gos, porque 'pueC!e haverf~' omitido' el ;¡fsientQ de al-
gunas partidas ) les advertiréis ~qu~ p~'ra,aífcgurarfe mas J ro-
men noticias de las períonas , que tengan ',por ,conv~nicn~c.
para apurar los caudales ,que han quedado-en los fcgundQs
contribuyentes idebiendof~ hace'[ ,d~a~d~ligcrt~ias 40 caufar
gafto alguna, a los,Pu.cblos, con pr~v~ncioti; d.~ qu.q:,fo,Qpri-
meros contribuyentes tO~os losque ne han íarisfechoIas con ...
tribuciones , que J~,~<~an correípondidopcr Repartimienros;
y fegundos, las Ju,ftici~s~ Cobradores" o Depofirarios del im-

"PP(tc de dl~S.,,·Iendrdslo entendido, y.difpQl,1dieis fu puntual
- c,umplimi¿nto::: Séíialado de la Real Mano de, S. M. En Buen.
,R.etiro. a IS ~de Febrero de ~7 6Q::: ~l Ma~rqijc"de Squilace,

.....--_. -~_..... ......~~-~~ .......
¡'D'E 'Ol\O'EN' Ol! su MAG,EST A-p. ' .


